
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00520 00 

 
Se acepta la renuncia del poder que presenta el abogado José Iván Suarez 
Escamilla, como apoderado judicial de la parte actora.  

 
De otra parte, y de cara a la corrección de la demanda aceptada en auto 

de fecha 2 de mayo de 2022, por secretaría elabórese y tramítese 
nuevamente los oficios de embargo. 
 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 174, hoy 28 de octubre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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